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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O R I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

.UJIqeoH 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscwcioiT.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. men
gúales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Admiais-
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po do abono en sellos.—Un número suelto, dos reala. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Comisión provincial, enterada de 
donativo que por vía de limosna y ánom
bre de la Excma. Sra. Doña María Clara 
Ganchegui (q. e. p. d.) han hecho sus 
Testamentarios dativos á la Inclusa y 
Colegio de la Paz, consistente en 

11.548 kilogramos paja larga para jer
gones. 

• 29*40 metros hule de lona negro de 
dos caras en 52 piezas. 1 

4.175*60 metros percalinaen 19 piezas. 
861*84 metros indiana azul de dos ca-

ras, en 19 piezas. 
19<32 metros retor, 
l í a acordado en sesión de 23 del ac

tual, se den las gracias y se haga público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dot reala poi 
cada linea de inserción. 

Madrid y Setiembre 25 de 1873.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, enterada de\ 
donativo que por vía de limosna y á nom
bre de la Excma. Sra. Doña María Clara 
Ganchegui (q. e. p. d.), han hecho sus 
testamentarios dativos al Ilospicio, con
sistente en 

70 jergones rellenos de poja rnaiz. 
50 mantas lana gris cenefa encarnada. 

100 varas paten algodón» 
80 pañuelos de abrigo mezcla •/* • 
50 metros paño verde, 

Ha acordado en sesión de 23 del ac

tual que se den los gracias y se haga pú

blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de Ix 

provincia. 

Madrid 25 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

1 0 Í - , : J . ;V : BA-)L | OMRCIRIG 

Sesión del dia 10 de Setiembre de 1873. 

ee leyó yfuéapro-

Acto seguido se procedió á la recepción de mozos de la 
reserva señalados para este dia, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Aranjuez. 

A r ganda. . . . 
Alcalá de Henares. 
t*rabaña. . . , 
Jknipo-Real. . . 
Jtiscafria. . . . 
Cenicientos. . 

^ l lecas . . , 
Alcobendas. , 

norata.. . 
jjempozuelos \ 
S*W del Rey. 

iraüores d é l a Sierra.. 

Villaviciosa de Odón. • 
• 

Cercedilla 
Madarcos 
Colmenar Viejo. . . • 
«nenlabrada 

Vellón 
!^«lmes 
atrito de Palacio. . • 

Braulio Cartas y Vaquero. 
Gabriel Lamoca y García. 
Antonio Fernandez Rivera. 
Elias Eduardo Sanz. 
Antonio María Luna. 
Máximo Algara Egualdo. 
José Eduvigis Ruiz. 
Pascual Ciñil Hiruela. 
Patricio Blanco y Herrador. 
Julián Recio y Rodríguez. 
Victoriano Eusebio de la Cruz. 
Julián Baena López. 
Nicanor Gonzalo Parra. 
Castro Serrano y Corpa. 
Carlos Morolo Sánchez. 
Mariano de la Asunción Sánchez. 
Leandro Morcillo Esteban. 
Ignacio Antera Berzosa. 
Bernardino Arellano y García. 
Miguel Rios y Rodríguez. 
Jesús Mariano Gómez Alonso. 
Domingo Agujetas. 
Carlos Emilio Madridano. 
Regino Dámnso Martin Aguado. 
Felipe Sanz Serrano. 
Mariano Di mas Cadenas. 
Julián Torres González. 
Nicomedes Martin del Valle. 
Salustiano Carrasco. 
Timoteo Sevilla y Berrueco. 

Pendiente de la ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Útil. 
Exento como nieto único de abuela viuda y pobre á quien mantiene. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. • 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
No se presentó, y se acordó la formación de expediente de prófugo» Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
A observación al Hospital Militar. 
Cubre plaza como Cadete en la Academia de Caballería. 
Exento como hijo de sexagenario pobre. 
No habiéndose presentado, se le declaró prófugo. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

"universidad. 

Centro. . 
Hospicio. 

Buenavista. 

Congreso. . 

Hospital. 

.Inclusa . 

Latina 

¡UO!»iai tal ftb»awniboüp Irnr . 
loq »V!» aíoirgcq ICIÜDÍJII 

latina . .̂ 

NOMBRES. 

Pelayo Jiménez Martínez. 
Enrique Puebla Moreno. 
Domingo Martin Jiménez. 
Ruperto Cuesta Santiago. 
Antonio Fajardo. 
Florentino Alameda. 
Manuel Fernandez Palmero. 
Luis Llanos Mendoza. 
Jesús Ararr&uro y Silva. 
Casto González del Campo. 
Eugenio Tria Fernandez. 
Ángel Diego Capdevila, 
Vicente Camacho y Rodríguez. 
Justo Marcos Sanz. 
Federic™eTrf JürfHft. ' 
Inocente Fernandez. 
Andrés Nebreda y Gómez. 
Gregorio García Moreno. 
Manuel Santiago y Sánchez. 
Ángel Casado Olmedo. 
Manuel Fernandez Moreno. 
Víctor Carabia y González. 
Pío Lorenzo Tornero. 
Juan VadiHo Pérez. 

RESULTADO. 

I 

jJ t in t{'q 0h aonallsi asm 
Audiencia 

Joaquín Dueñas de la Orra. 
Isidro Miñón Aguirre. 

¡ Manuel Baliña Tomás. — — ' • — " J 

Antonio Villareio Martin. 
Antonio Cano Fernandez. 
JoséiVlaria López y Fernandez. 
Ángel Fraga. 
Faustino pominguez. 

Exento por defecto físico. 
utii. A 
Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de pobre impedido. 
« t i l . y4 N B B 
Útil. • 
Exento por defecto físico. 

l l J t i l . v ' 1 W W 

A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
UtU/r 

3d 

. J A l D l t O Z13H2TJIOTOA ; utii . ... T . U A O S A A 
Dttl. 
Pendiente de expediente médico-lfgaj^,^,! 0 0 p «>j 
A observación al Hospital ^li l itaCnm ob OJ¡:I n uui 
Exento por defecto físico. 

Antonio Cano Fernandez. Exento por defecto físico. 
Cipriano Martin López. Pendiente de la información de hijo de padre pobre impedido. 

Un!. 

Útil. 

!ot os orrnóa al» oq il tftfl lt \hiA nb 9 oh uhÁ ¡4%';) 

, V : J . j r i JpBéGaudiolaHormaechea. 

•of, í$l ££ ab aoiíte no olxlmu aH 

- T .H013332 AaWÜD:2 
Pendiente de la información,de hijo de viuda. 
Útil. 
Útil. .esnog 
A observación al Hospital Militar. 

Cubre plaza como Cadete en la Academia de caballería^ 3 í¡vcfi= laATUSta 

PEE SEKTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 
Salamanca. 

„ 'oh ¿ b r o t a s Jcfanivoiq floiwíroCTEI T . .eirsaiV Gl na ,ew 
3 í m s F m S 1 Vicente Sil va Ladero. | Pendiente de curación. 

ftl s¿> JAJttttO MflUtfl b b ci*&m ioq r.oütí I J A F J R , J ; n , y, ¿ i ; u V l . « 3 .;... r 2 j . ! cJPÉwfcp» !ob £2 i b noíav» r.r> oliajttpoj J íí 

Córdoba | Antonio AÍonso y Gallardo. . | Útil. 

!8W;tT8t &;.•>•!.IÜ-MJ".. eli 3S hhtíúA -no-, , • ¡ í . . . • • Burgos. . r l , i b JA¿ariOw«^ffI6boJ^!t fq 

Fuentecésped. | Pedro Pascual Hernando. | Útil. 

illa l asa . 

aí> X L M 9 ) G D .Irionivínq .noíafrnC'D «J 
• ilion k Y ansornH sL «1? -joq aup cyJJÉnof> 
nv\0 l u n K fiñoG .«S .ümr;x3r.\t»t*>iJ 
HÜB «J/ÍODJÍ ntrl (.b .q . 9 .p) Inyroiir.O 
Y «ei/btil el ¿ eoviJub Sfiri^nsínríto-T 

no aftie.VIAIKO .sfcl ¿1 &b oigaíoO 

.ArchldoiiaT ¡ • . ¡ . T] Eugenio Antonio Checa. Útil. 

V A L L A D O ! I D 

Uojado. Ramón López Zarzuelo; QIRQAWI 3 0 J A I O H I j / ' g ^ q M 0 I 8 I M 0 3 
Cor uña 

üivianco ) José Suarez Castañeira. 

Gi mena | Bartolomé José Giménez. 

Ú t i l . 

Jaén. 

Nohabiéndose presentado los Comi-
sionades respectivos la Comisión impuso i 

Jas multas siguientes: 

Al Alcalde de'Chíimr.ttin. . 
» Montejó 
» Pinto 
v Guadarrama.. 
» Alameda de. 

Val le . . V. . 

.OtfAT 

Y'aklemoriílo, 
Lozoyuela. . . 

SO pesetas. 

» Amnjuez . , , ,1 
» Galapngsr. . .1 
» Cenicientos. 
» Nava8delReyj 

» Navalcarnero. 50 » 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico. —Nougués. —C. Pozzi, Secretario 
interino. 

Sesión del d{a 11 de Setiembre de 1 8 7 3 . 

Abierta la sesión á las trts de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. Nougués, 
y con asistencia de los Srés. Fresneda, 
Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, la Comisión adoptó las 
resoluciones siguientes: 

Señalar los dias desde el 2 al 5 de Oc
tubre próximo para que tengan lugar las 
elecciones municipales en Mangiron, Ár-
royomolinos; Titulcia y Los Santos deia ¡' 
Humosa, que no lo han verificado por 
falta de electores. 1 

Declarar incapacitados legalmente pa
ra desempeñar el cargo de Concejal jpaija 
que han sido elegidos en Carabanchel Al
to á D. José Lop¿z, D. Ignacio Urosa, 
D. Juan Rodríguez y D. Victorio de la 
Torre; y siendo nueve el número total 
de Concejales que han de formar el Ayun
tamiento, señalar nue\a elección, de con
formidad con lo prevenido en el art. 43 
de la ley municipal, y que deberá ten^r 
lugar en los dias desde el 2 al 5 de Octu
bre próximo. 

Desestimar la petición de D. .Mariano 
Cuenca pura que se le exima del cargo de 
Concfjal'por carecer de fundamento le
gal las bases en que se apoya. 

Declarar exento' para desempeñar él 
cargo de Concejal en Morata de Tajuña 
á D. Leandro Sánchez Medel, como peri
to repartidor; "y reclamar del Ayunta
miento la orden notificada al Sr. Ifcledel, 
y en ía cual, según este, se le mandaba 
tomar posesión. 

Decíar-IR ejecutivo el acuerdo de! Ayun
tamiento y Junta de .-Escrutinio de Tor

ra y desechar las excusas alegadas por 
D. José de Lara y D. Domingo Pérez pa
ra desempeñar e! cargo de Concejales. 

DütÜUl'ur TalWa W éléáélóá municipal" 
verificada: en Na va la diente e'n atención á 
que eliminado el v o t j d e una papeleta 
sustraída de la urna, los Concejales pro
clamados aparecen con una mayoría con
siderable. . .r i ívi í l .VI. ii. I 

Declarar nulas las elecciones munici
pales verifícalas en Navalcarnero por ha
berse faltado á lo dispuesto eñ'los artícu
los 37, 54, 75 y SO de la ley electoral; y 
señalar los dias desle el 2 al 5 de iOctu-
bre próximo para que teng.m lugar nue
vamente; haciéndese efectiva la respon
sabilidad en que se ha incurrido por las 
personas que en ellas tomaron parte. 

.Manifestar al Alcalde de Fuencarral 
que puede conceder las traslaciones de 
vecindad que solicitan los Concejales, 
siempre que prueben el extremo que exi
ge el párrafo 2 / del art. 15 de la ley mu
nicipal, y prevenirle que si los mismos 
no concurren á las sesiones imponga la 
multa que determina el art. 93. 

Prevenir al Ayuntamiento dq Colla
do Vilhlba remita el anuncio de la va
cante de la plaza de MéJico titular, bíijo',^ 
el apercibimiento que marca el art. 171 
de la ley municipal. miñsi i { tkl\ 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Ayuntamiento de Guadalix con fecha 
21 de Julio último, en que se previno el _ 
inmediato abono á D. Francisco Cuenca 
de lus honorarios devengados como Mé
dico titular; bajo apercibimiento que Je 
no psrticipar á esta Corporación en el 
i.nprorogabie plazo de 10-dias haber 
dado cumplimiento á la referida comu
nicación, se líe vira "a efecto lo dispuesto ' 
en el art.-21 del' llVgíamsnto de 11 de 
Marzo de 1868. .' . 

I.nponeralAyiintámíentode RlvatejaJa 
l a multa que marca el art. 175 de la ley 
municipal por desobediencia.á las • órde
nes de l a superioridad en el expediente de 
reclamscion dé haberesfdeD.Norbertojn 
fantc, como Inspector de carnes, se»a> 
lándose el plazo de 10 días para, hacerla 
efectiva; y prevenir al mismo Ayunta
miento abone al Sr. Infante su créM°'> 
bajo apercibimiento de exigirle la res
ponsabilidad que marca el art. i74 de 1» 
ley municipal. . . 

Ordenar la devolución de la fianza Jo 
l.();iO pesetas nominales .constituida por 
Dj Cándido B^lrigucz.para - ^ e t r 0 i 

contrato de suministro de rcw m j . 
de tela de algodón para sábanas' ^ ' h 

sas con destino á los acogida ÜCI 
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n Vista de que-ha entregado los gé-
f ' ° 9 en el establecimiento. 
M o t o r i z a r al Director del Hospicio 

^ Ki entrega de un acogido de 10 á 20 
f ? ^ ¿K. Boífard para dedicarle á la fa-
'Jcacion de jabón. 

Ordenar al referido Director procéflé. 
I ] a entrega de la acogida María de la 
paz á su madre Severiana Fernandez. 

Declarar de-abono al Director propie
tario del Manicomio de San Baudilio de 
Uobregat la cantidad de 2.565 pesetas á 
que ascienden las cuentas del mes de 
.¿gesto último por las estancias deven
í s por k 'S dementes de esta provincia 
que quedaron" en el establecimiento en 
fln de Julio, y manifestarle haga cargo 
desdé estemes á las provincias contrata
os délos dementes de su respectiva na
turaleza que tenga asilados, «lando cuen
ta a esta 0>rporacion de las que se resis
tan a hacerse cargo de los suyos. 

Disponer la construcción de un cami
no vecinal entre San Martin de Valde-
íglesias y el limite de la provincia con la 
fie Avila y reconstrucción de un puente 
sobre el arroyo de Tórtolas,- señalándose 
el 18 de Octubre próxima, a las doce del 
día, para la subasta que tendrá efecto con 
arreglo al pliego de condiciones y demás 
disposiciones viginte?. 

Autorizar la venta en pública subasta 
de Éfeílfites productos maderables cor
tados fraudulentamente en los montes de 
Cércedilla, sin perjuicio de lo que pueda 
resultar de las denuncias "y1 diligencias 
practicadas en este asunto. * P & í , 0 j « 1 1 

Anular la subasta verificada en Bas
tar viejo con objeto de recomponer las ta
pias del monte Dehesa Vieja, y or leñar 

-fcfoteta&ittk É otra nueva 

dad desde la celebración del :arriendó, (f 
de los asientos que aparezcan en los li
bros de intervención, manifestando á la 
ve/, si dicho articulo estaba gravado con 
algunos derechos antes de establecerse el 
impuesto. 

Manifestar al Alcalde de Colmenar de 
Oreja que para dar posesión al Ayun
tamiento nuevamente elegido, debe ate
nerse en un todo a lo prevenido en el ar
ticulo 86 y siguientes de la ley electoral. 

Reproducir el aeu?rdo fecha 12 de 
Ag>sto último por el cual se impuso al 
Ayuntamiento de Velilla de San Anto
nio la multa marcada en el art. 175 de la 
ley municipal por no habeP^tféfech•» al 
Cirujano titul ir1 D; Lorenzo Rivera los 
honorarios devengados; y conminarle con 
el apremio si no hace efectivo lo que 
adeu la dicho facultativo. 

Prevenir al'Ayuntamiento de Alco-
bendas emplee los medios que la ley le 
concede para hacer efectivo el pago d¿ ; 

la multa impuesta á los individuos que 
formaban el anterior Municipio, por fal
ta de pago á los F .caritativos titut iresj y 
pe lir informes respecto, á las razones que 
hayan existida para no abonar al Farma-

nos pensionados por la provincia para Gobierno civil, se acordó, para l l e v ó l e 
estu Haría Exposición universal d e c e n a , á efecto, autorizar á los Ayuntamientos 
contra un acuerdo de la Corporación, para que, previos los oportunos expedlen-
por e! : cu*^rtM"rehabi l i tados cuatro tes, procedan a subastar dichos aprove-
de los artesanos que oportunamente ha- chamientos con sujeción á las disposicio-

bian solicitado ser admitidos á dicho 
concurso, y conceder 375 pesetas i cada 
uno de los cuatro pensionados que se ha
llan en Vierta- como indemnización de 
viaje, pasan lo el expediente á Contadu
ría para que proponga la forma en que los montes 
MáéW<S!t^^^tíémlo] Y n o n 

nes especiales del ramo vigentes, y a los 
pliegos de condiciones que se le remiti
rán al efecto; ingresando en la Caja de 
Depósitos el 15 por 100 del importe de 
los remates con destino á la mejora de 

mullica* 
VTIOhabiendo más asuntos deque 

provincia, evacuando el informe pedido üco. «ou^uw». 
éh i h ^ t a « ( í e ^ / t ó í n i e l friones y Cár-

céutico D. Gregorio López/Ladrero'lóé 
honorarios devengados. 

al Avuntamiento proceda á otr 
en la misma forma y condiciones, pero 
anunciándola precisamente con' 30 dias 
de anticipación en el BM.EIIN OFICIAL. 
•í-^Aprobar lts cuentas de derechos de^ 
rengados en el mes de Agosto por expe-
éicion de partidas «le defunción de falle
cidos en los Hospitales Provincial y do' 
tWJoaV^é B^lnrü^rtar í te la del pri
mero 113 pesetas 12 céntimos y la del* 
segundo l'5+*-pesetas-y ordemr el ingreso 
de dichas sumas,en Depositaría. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, solevantó la- sesión, de que cer-
n u e o . - N o u g n c s . - C . Pozzi, Secretario 

.Lnbtl'. ab thiúr 

PW m.j[ 

Sesión-del di-.i l¿ de Setiembre vteM'ÍZ'A 

con 
liaron 
lu&'apTbDaaa e: rcvu .. . . . . . 
™l*aü.rct[8ftftét despacho ordinario, 

putado D. José GarcW'EosRdi^vie'aetiAa* 
donde crea oportuno en protesta del acto 
uei empréstito de 175 millones de pese-
tas abierto para cumulir la- ley de 25 de 
Agosto último y'decVetb'de 71 del mismo. 

i orarlos aevengauvo. 
Ordenar al Alcalde de Colmenar Vie

jo manifieste las razones en que se funda 
para negar al Subdelegado, de Veterina
ria D. Lirenzo Afoifflr^V.^titiSles, 
devengadas por 1 Feádnoci mi en tos en el 

I ganado de aquellajürisdicétón:' n ü < : 9 a M 

Manifestar,. evacuaudo-*Un forme pe
dido por el Sr. Miaistrp^deja &Qib$rna* 
cion, que el mozo Fulgencio Sicilia Mar
tínez,, aüsta lo en la reserva de.Colmenar 
de Oreja, alegó ser sobrino de viuda1 jib-
br.e, declarándole rútil el Ayuntamiento 
y . . . . . . . ¡ , ftn|.( 

deña, que siendo el rio Tajo de los que 
reúnen las condiciones de fi>table, no 
hay inconveniente en conceder la licen
cia pedida para conducir maderas por el 
mismo, siempre que se verifique en las 
épocas que estén 'designadas con arreglo 
al artículo 183 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1800, y se guarden todas las 
prescripciones .reglamentarias. 

Conceder al Ayunta miento de Gua-
dálix el improrog'able plazo de ocho dias 
para saldar sus descubier: os con los Maes
tros de primera enseñanza; advirtiéndose 
á los individuos que formaron el anterior 
municipio, que ésto no leslibradela res
ponsabilidad personal que contrajeron 
durante su gestión a ¡miuistcativa por la 
falta dé cumplimiento á las órdenes cb-
^ibmmtau 6vut>iqino&oap t»vt enes., n 

D clarar de abono las 202 pesetas io 
céntimos importe de la nomina de las 
indemnizaciones que corresponden al per-
s mal facultativo de carreteras por salidas 

•arar igualmente de abono á D o n 
; 3 < y Saez, contratista que 
de la carretera general 

interino. 

SEXTA SECCIÓN. 
i , V . • • : ; : ) | ja " ' " ^ 

re, declarándole útil .el Ayuntamiento, i i u e uc w o 
y ha'oiéa lose alzado de ese acuerdo a n ^ , ; áe}b*np$ YaldeulOl i l lq , ! ? ^vMS¿ada , ' 
e s t i Corporación ^£fá$Mi$W®m I por la Diputación, la cantidad kjÁT^ 
por no lidiarse el mozo comprendido ea pesetas 37 céntimos por demora en el pa-
e l le>',le Xmjfafttotn olaq | g o del importe de las certiSc-aciones de 

Evacuar, igualmente el informe pedi-{ <<fi>m ejecutadas. 
con referencia á D- José Gómez de la Aprobar l a ^ s U o d ^ Verificada para 

contratar las obras Qecesarijs.á la termi^ 

írrtérino. 

UOkV ui.> ^ 
-Señalar los dias desde el 2 al 5 de Oc

tubre próximo para que se celebren en 
Guadarrama 1-9 elecciones' municipales, 
que no tuvieron lugar últimamente por 
falta de electores. 
13 QrJ#nar/aL ;Alcalde;, dje ;Fuenlabr:ida 

suspenda to lo procedimiento.contíadjort 
Mariano Martin.y consorte hasta la ve?. 
solución definitiva del expediente sobre 
retaja-err e « í f « F ^ H t ^ s e ^ c ^ 
arbitrio de c o p^Pl 0. s*jy¿g5Jgmi k a ¿ e s 

ta Corporación1 notaaéíaliada'de las ar 
robas dti¿?.tfc&r iYítrodacida^s en Ta loíali 

l'e ü r informes con urgencia al señor 
Arquit'cto proviu<-i-d respe : tod 1:JS va
riaciones que convendrá introducir en . 
el pliego de conli.cio^S parala subasta 

á que manifieste el e sUlo en que 83 hdJa 
el expediente d e s a b i t a d o pastos del 
moute el SJotp. ,,¡, „ r 

U;iciur a 1 ,s Directores del II s p ^ i o J 
¡si á fin de que in^ninesten al . 

.;udia§ Ja^bljgacion.en que ' 
está de eu.nplii! su contrajo, toda vez qoe 
!i C rp nación procura cumplirlo, libran-
d > á ^contrat i s tas cuanto el esta lo de 1 
f.n ¡os permite, lo ¡cual continuará ha- 1 
ciendo en lo¡sueesivo > ¿ í , 

Orlen, c al Director del Hospicio en
tregue á Luis Garpia.j Aguado sus hijas 
Asunción y Fiorent^uo^; : j j j ,, ¡, ; ;. . L ,| 

Conceder el ingreso en el Hospicio a 
los niños Sandallo l*erez y José y Fer
nando Portal. 

fi: Cor/donárlaSmúl ta impuesta al A vun-
tamiento de Custarviejo en atención a 
Jhaber abonado á los Maestros de prime-
¡rí éWJnV>n#¿; crfst'úxi su totalidad íos 
L . ^ ^ V í ^ T < í s ' é r f í feH-uéb^r'. 

de S .ria y Acerasturi por el tipo de ta-

8attanv-£ ,u Un ,m te3 * ^ j 
,) i , r á la Dirección de R m t a s ma-

niiv.svtndo oue . los establecimientos de' 

COMISIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO DE ESTA. PROV lKC 'A j l i 

El dia 3 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar la ter
cera subasta simultánea en esta Admi
nistración económica y en las Casas con
sistoriales v/de Aranjuez del aprovecha
miento del esparto existente en los cuar-i 
teles denominados Sotomayor y Valde-
lascasis, que pertenecieron al Patrimo
nio de la Corona en dicho punto, y hoy) 
al Estado, bajó el.siguiente 

Pliego de condiciones. ""cP* 
1.' La subasta se verificará simultá

neamente el dia 3 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la Adminis
tración económica de esta provincia, an
te el Sr. Jefe de la mismn, el Jefe de la 
Intervención, elComisionado que sus
cribe y un Notario público, y en Aran-
juez en las Casas consistoriales, ante el 
Aical le y el Síndico del Ayuntamiento, 
con asistencia también del Notario: 

•>.' No se admitirán poskurasque.no 
c u b r a n las c u a t r o quintas partes de SU 

t:\sacion, que es la siguiente: Cuartel de 
Sotomayor: se ¡e calculan 750 arrobas de 
esparto, valúalas en 75') pesetas, sallen-
'do á subasta'por la cantidndde 5<¡0 pese
tas, que son las cuatro quintas partes de 
su tasación. Id. de~Yalde!ascasas: se cal
culan 200 arrobas,, valuadas en 201) pese-
setas, y sa ' e á subasta por el tipo de 133 
pesetas 33 céntimos, que son también las 
cuatro quintas partes de la tisricion. 

c r e t o d e l 2 d o Setiem.bre de 1801, y la -

Real ord,n v.e | | de Junio del 0>, solo aprov 
están o;>1 igados a usar el papel (le oüeio cuarteles o al de Jos dos: pero en este ca
en ios libros ie D I ninistraci >n y conta- s i se fijará o n separación la'cautidád que 
b U i ¿ ^ , : 0>piM llW. i'- ; -miJ l i i : . cada uno'se ofrezca.'^ 

Consultar al Sr. Ministro de la Go- 4 . Tura tomar parte en l:t subasta se 
b.rnac'íO-i si asiste á la Corporación 1¿> acreditará, 
facultad de disponer ó prevenir, tanto á 
los interés 11 <s como a los • . Sin-, 
,d^cps y; demás íuncionarios llamados.á: 
i¡iur\anir en la revisión dé los cas.osde. 
exclusión, pmÜMf i.excencion de ios ta de pago, 
moü ŝ comprenvüdos eu el alis.taml.mto Los licital res en Aranjuez podrán 
d é l a primera reserva del ejército que hacerdictió'depósitoen la Depositaría de 
fueron aco.rdailus p>r los Ayuntaniieut;S aquel Ayuntamiento, acreditáudolo en la. 
y cComisiones municipales, y de I09 cua- misma forma. La carta de pago córres
eles no se interpuso reclamación, que ven - pongljjnje *l licitadoc á quien sé a'djudr-
'gŝ n provistos ti su'debido tiempo dé los que el remate, se retendrá como garan-
(expedlentes queju»tiüi«rin las ex'tíepcioT- tía, y aquel perderá el depósito si por su 

tara, al t r c s e n W el pliego de pro
posición, haber consignado en la Tesore
ría central el 10 por 100 en metálico de 
la cantidad de la tasación que queda fija
da corno Up /, ¿ori la correspondiente car-

{¿SE* curso c W s p . m ^ e n t - a l re-

\l^^m#m*B*te -osarte*?-

http://poskurasque.no
file://t:/sacion


l o cual se le deYohrerá el depósito que 
hubiera consignado para tomar p a r t e e n 
la licitación, y podrá dar principio á la re
colección del espartí, sin cuyo requisito, 
que deberá acreditar con la correspon
diente carta de p igo, no le permitirán 
los Guardas de los respectivos cuarteles 
la entrada en ellos. 

6 / Los gastos que ocasione la subas
ta serán de cuenta del rematante. 

7.* La subasta se entenderá hecha á 
riesgo y ventura, de suerte que el rema
tante no tendrá derecho á pedir indem
nización por ningún motivo. 

8.' La recolección del esparto debe
rá terminar para el 31 de Octubre inme
diato. 

9 / Se prohibe encender lumbre en 
los citados cuarteles, y el rematante será 
responsable de los daños que por incen
dio, ó de cualquier otro modo, se cause 
en ellos por sus dependientes ú opera
rios. 

10. Se prohibe asimismo que las per
sonas ocupadas en la recolección deL es 
parto formen ranchos en distintos pun 

£gj*gg 36 de Siembre de 1875. 

acordado en providencia de este día, dic
tada en causa de oficio pendiente en di
cho Juzgado y mi Escribanía, con motivo 
del robo de diez bonos del Tesoro, hecho 
á la Sra. Doña Guadalupe Sotelo y iierce, 
que se cite por medio d é l a presenteá 
D. Antonio González, Cobrador de Bolsa 
que parece ha sido en esta villa, de la 
que ha desapareen! J y cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á las horas de audiencia y en 
el término de cinco dias, á fin de prestar 
como testigo una declaración mandada en 
dicha causa; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305 y 312 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 2* de Setiembre de 1873. - H 
actuario, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Congreso. 

. . u o « rancnos en distintos pun- P o r e l presente y en virtud de provi-
tos que los que el Guarda del cuartel les ¿encía del Sr. Juez de primera instancia 
designe, é igualmente que suelten las del distrito del Congreso de esta capital,; 
caballerías á pastar ó introduzcan per- refrendada por el infrascrito Escribano 
ros en las fincas, puliendo los Guardas de actuaciones, se anuncia de nuevo la 
matarlos en caso de contravención. venta en pública subasta de una casa si-

M idrid 24 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l t a en esta villa, calle de San Hermenegil-
Gomi8Íonado principal de Propiedades d o > número 6 nuevo y 3 antiguo, de la 
y derechos del Estado, Benito de la manzana 507, que comprende una super-
VeffA- ficie de í.íUfi " — ^ 

VTVUI'JV pU 5 wli I» oiitoinuon 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

Se vende en pública y doble subasta 
la flor de tila recolectada este año en los 
jardines del sitio de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar en este centro directivo y 
en la Administración de dicho sitio, el dia 
27 del actual, y hora de las once do su ma
ñana, bajo la tasación y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en a m 
bas oficinas. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, José María Maury. 

^ u i p i o i i u o unasuper 
ficie de 2.546 y medio pies cuadrados, ta
sada en 9.620 pesetas; habiéndose seña
lado para celebrar el remate, en el qué 
no se admitirá postura que no cubra el 
precio de la tasación, el dia 16 de Octu
bre próximo y hora de la una de su tar
de, en la Sala-audiencia del Juzgado, que 
la tiene en el piso bajo del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 22 de Setiembre de 1873. 
Salustiano García Muñoz. 

BJO de 15 dias, á José María Fernandez 
Áranda, casado, de 56 años de edad, de 
oficio ebanista, natural de Sevilla, hijo de 
Francisco y de Leonor, para que compa
rezca en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, piso princi* 
pal, de diez- á dos de la tarde, ó en la cár
cel de-Villa; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia, en la senten
cia ejecutoria de los sen >res de la Sala 
cuarta de esta Audiencia territorial, so 
bre causa seguida ai mismo por lesiones 
en el año último, cuyo sujeto es proba
ble que se halle en esta población, pues
to que tiene su esposa é hijos en las afue
ras de las Peñuelus, calle de Martin de 
Vargas, núm. 20, cuarto bajo, y según 
el diligenciado por los agentes de la Poli
cía judicial, en el mandamiento de prisión 
expedido contra el citado José María Fer
nandez Aranda, este no pernocta ningu
na noche en su casa, ignorando dónde 
p i e Ja pasar el dia, porque tampoco se 
le encuentra en su domicilio. 

Por tanto, ruego á todas las autorida
des., judiciales, civiles y militares, proce
dan á la detención del expresado sujeto, 
y habido que sea lo dejen en la cárcel de 
Villa detenido, comunicado á mi disposi
ción, con el fin de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta; pues en otro ca
so le pararán los perjuicios que haya lu
gar y será declarado contumaz y rebelde. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
1873 . -Fé l ix de P r a t . - P o r mandado de 
I U seSoría, Luis López. 

del distr o I V r P r , I m e r a i n 9 t ™ c i * 
pital. ° d 8 I a I n c I u ^ & esta ca-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital. 
Por el presente, cito y llamo por una 

sola vez y término de 15 dias, á Antonio 
S« arriendan en pübHca y tffi S t t . uSSSSSSSSSBSt 
apor tiempo de seia años .oa pastea en la c j , ¡TV^^JT r w u i i v * J UUOIE su

basta por tiempo de seis años los pastos 
y caza mayor y menor de los cuarteles 
del monte de El Pardo llamados Angor-
rilla, Águila, Batuecas, Castrejon, El Si
tio, Goloso, San Jorge, Hito, Kavaches-
cas, Portillo, Torrelaparada, Trofa, So-
montes, Arroyo de Tejada, Valdelapeña, 
Valdelaganar, Valpalomero, Velada y 
Zarzuela, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Administración 
de dicho sitio, el dia 27 del actual, y hora 
de las doce en adelante de su mañana, 
bajo los diferentes pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en ambas ofi
cinas. 

Madrid 16 de Setiembre de 1873 . -E l 
Director general, José María Maury. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Pan-
taleon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia 

.„ mmm VOIIIUU SU UOmi 
cilio en la calle del Peñón, núm. 20, An
tonio Diaz López, en la del Olmo, 9, y 
Antonio Martínez Agenjo, en la del Car
nero, 17, para que comparezca en la Au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, piso principal, de diez 
á dos de la tarde, á fin de recibirle decla
ración jurada al primero, y de inquirir á 
los dos últimos; pues asi lo tengo acorda
do por providencia de este dia, en causa 
criminal de oficio que me hallo instru
yendo por la Escribanía deD. Luis López 
Velilla, por riña y escándalo en la calle 
de las Dos Hermanas, el dia 7 de Agosto 
último, á las cinco de su mañana, cuyos 
sujetos manifiestan vivir en los citados 
domicilios, y al llevarlos cédula ninguno 
ha parecido. 

Por tanto, ruego á todas las autorida
des, judiciales, civiles y militares, los 
presenten en el referido Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
1873. - F é l i x de Prat. - P o r mandado de 
su señoría, Luis López. 

Por la presente requisitoria 
cito, lla

mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á Gonzalo Valdés Moreno, 
de unos 32 años de edad, estatura bajá, 
pelo rubio, bigote id., color bueno, y de 
buena formas en el habla como persona 
instruida, cara más redonda que larga; 
no se le nota ninguna señal exterior: 
viste decentemente, todo de negro, cor
bata, levita, pantalón y sombrero hongo; 
tiene cadena de plata en el reloj; para 
que comparezca en la Audiencia de di
cho Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, piso principal, de diez á dos de la 
tarde, ó en la cárcel de Villa, á fia de re
cibirle cierta declaración inquisitiva, en 
causa criminal de oficio que instruyo por 
la Escribanía de D. Luis López Velilla, 
cdn motivo del escalamiento hecho en el 
mes de Agosto último en la cocherachl-
ca dé la casa nú n. 6 de la calle de las 
Dos Hermanas, de cuya cochera era in
quilino ó tenia alquilada el expresado 
Gonzalo Valdés. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, proce
dan á la busca y detención del referido 
sujeto y habido que sea lo dejen deteni
do, comunicado y á mi disposición en la 
cárcel de Villa de esta capital. 

DUDO en MADRI 1 á 22 de Setiembre de 
1873. —Félix de Prat.—Por maudado de 
su señoría, Luis López. 

te pantalón azul de jareta, blu$a «feí 
mo color, camisa blanca con rayas n J ! ^ ' 
calzado con alpargatas blancas cenü 
sombrero hongo de merino viejo c 

sujeto parece haber sido de los vo ' l »^ 
ríos francos, para que comparezca e n 

audiencia de dicho Juzgado, sita ^ 
Palacio de Justicia, piso principal, d j 
á dos de la tarde, ó en la cárcel de V i ? 
á responder á los cargos que contra ¿ 
mismo resultan por hurto de dinero 2 
la habitación de su amo Nicanor Losad* 
González, paseo de Embajadores, núme. 
ro 10, piso bajo; pues así lo tengo a c o t . 
dado en providencia de este dia en cauai 
que con tal motivo instruyo por la Es
cribanía de D. Luis López Velilla. Al 
mismo tiempo ruego y encargo á todag 
las Autoridades judiciales, civiles y mili-
tares procedan á su detención, y caso d« 
ser habido sea conducido por tránsitos 
con las seguridades necesarios á la refe. 
rida cárcel de Villa, en donde lo dejen 
preso comunicado á mi disposición. 

Dado en MaJrid á 22 de Setiembre de 
l$73 .=Fél ix de P r a t . - P o r mandado da 
su señoril, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del distrii* 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de U 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de D. Pedro Córdoba y García, 
natural que fué de la Parroquia de San 
Antolin de la Ciudad de Murcia, y veci
no de esta capital, ocurrido en ella el 10 
de Junio último y se llama á los que se 
crean con igual ó preferente derecho» 
heredarle que su hermana Doña María 
de los Dolores Córdoba y García, par* 
que comparezcan á exponerlo á este Juz
gado dentro del término de 20 dias; de
biendo advertirse que por virtud de los 
primeros llamamientos, hechos,ningún» 
persona lo ha verificado. 

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
J. Jiménez. 

Juzgado municipal de Alcobendas. 
Se halla vacante la Secretaria del Juz

gado municipal de esta villa, pertene
ciente al partido de Colmenar Viejo, pro
vincia de Madrid. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias y requisitos que se exigen por el 
Reglamento de 10 de Abril de 1S72, pue
den presentir sus solicitudes dentro del 
término de C 0 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Alcobendas 22 de Setiembre de 1873.— 
El Juez municipal, José Berganza.—Por 
su mandado, el Secretario interino, José 
María Saldías de Lujan. 

AMIVCIOS 

Don Félix de Prat v r -r 

, — J U M E R A INSTAN?!* I T>«. I 
del distrito del Centro de esta c a p ¡ t a , ¿ m A

P ° r I a f r e s e n t e requisitoria, cito, l l a -
<*P»tal, ha | mo y emplazo por una sola vez y térmi-

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal ¿ interino de primera instancia 
del d-.strito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Tur la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias, á Manuel N., de estatura 
regular, color moreno, bastante recio, pe-

| lo castaño oscuro, pecoso de viruelas, vis-

YERBASDE INVERNADA. 
Se arriendan las de la dehesa de Car-

diel, partido de Talavera de la Reina, de 
la propiedad de los Sres. de Vetosco. El 
pliego de condiciones está de manifiesto 
en Cardiel, casa de Severiano Gutiérrez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA K L HOSPICIO. 


